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Er la o ciudedo de Buite,  bistrito. Metropolitano, 
» 

Capitado de la y Repúbldoa delo Excuadara hiso día    
ieracodes dace A (121 de Diciembre del año dos 

mid duce, ante FE a DOCTOR: FERHANDO POLO 

ELA, HOTAR a MIE MOA SEPTIMO DEL. CAd-ToR 

Fu camparece (el. señoría R EDUARDO —AREIL 

Moab aber, de estada cis dd sodobera, LECHO    
  
pebiios derechas, y a  nanbre y representación 

ss 

aa. aa reos AQ. el FOnead Diaz FLTO. ce 

sebas cial. disaraladag Ya PURA. Maria. ETAPLIKX 
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RAE de estado cia ec beta, queer



declara que Eu 

vivas yo que Los 

  

otorgacde 

ECHO A FUEL iente es 

saivrcr de edad damn 

de Guito, legaldmen 

y ablidarses A 

ran ena ia A Ca 

  

presentar bien 

Hotaria, en el 

ósta escritura 

praceden Libre 

acuerda ad texta 

ent PEGA y ELE 

  

siguientes "SEÑOR 

  

07 

incorporar LITA 

coamestitución de un 

Limitada con tend 

og c+ 
Lo ql 

A 
” ll] 

  

cordura públde 

    

eE encuen ran 

  

poderdantds 

poderes han sddao legalmen Le 

tienen plena validez. El 

de nacionalidad cOoLomialana y 

ciudad 

  

Liado en 

  

Le Capaz para contratar 

quien identifico con “LA 

n el pasaporte que me 

instruida pao4r Má, el 

abieta y resultados de 

pública que a  celebraria 

y evaduntariamen te , e 

de La minuta que me 

tenar literal ds el 

NOTARIO: En elo re stro de 

    

as a ERA CAFCOO a sirva 

en la que conste la 

a Compañía de Kesponsabilidad 

da ey Las siguientes 

cláusud ass ERTRMERA CORPARECIENTES . o Comparece 

A la celebración 

    
dica el. saefiar 

de nacionalidad 

eo tera a CHO LA 

ntación dd 

  

Yo repre 

DIAZ  FITA y Mira 

nacidcrald dos de 

cid divaralado 

nte escritura 

  

de la ques 

A    SALAZAR , 

colombiana a de estado civil 

propios derechos y a nombre 

ALFONS 

  

JORGE 

  

eo los. señar 

HARIAS STARENE  ASORZALEZ, Les 

idad colombiana, de estado 

atera pectivamen Lea y     Y
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cita ad de 
A : oa O 

damdididiadoe ed primero en esta 

Bucida, Distrita Heteraopolitana, y des dos 

cd tdnas en La "epibldica de Colombilas 

legalmente Capaces para contratar ro abligarse 

pac ed presen de acta escri lurario. Los 

comparecientes EXpresan LA vcdun tad de 

constituir Lua Compañia de Kezponzsabildlidad 

Limitada, Cue 6 recirá punto dass Leyes 

  

Excurachorid arras y peor da presen Les ¿La buetasa . 

  EL SUMA, ESTATUTOS BE LA COMPARA. o CAFITULO 

PERETE DE Léá DEMCIDAA       LA a CEUETO SODA a 

DUB ICA, HACIOnNaL.TIDAD Y DOMICILIO. ARTICULO 

PEUMERO. + DENONTRACIÓN La compara e denominará 
Da 

Ará o regida 

  

   

  

SUBRTICAMEDA | ECUADOR Elf, LTDA... yo e 
a 

. par das desen ecuatorianas, er especial par 

La Ly de Comparias y por dí presen des 

Estatutos, ARTICULCO SEGUNDO , ORGETO SOC Ad 
2 

. « e... po? se 
obdeto de dé COMPAÑÍA ess UD. 

  

importadión a ex portaciólr comerciadización y 

N distribución de perodiuck 

  

Ey ins LuncE y  Meacpueinaria, 

ins trumen Los médica qual rígida Dara LOA 

nario y ELA á puna AU OO COLA y Nes Lp 

GA 

   
   
     

  

   

  

industriales, DIS." Importación, —ExXportación a 

MNemrrfialización ye distribución de matlerias 

pride para la industria alimenticia animal o y é 

  

qantfldera., Imprarctación y ess cra con, 

  

compraolaldizadción y distribución de medicamen L     

ve lerinariao . pradaudcitos agricola tourestales y 

TniJ3020 ¿2 
SIA RRE 

2. 

 



so
 

  

  

a 

CONEXaz . com actividades tado la relacionado 

CUATRO, Fabricación. importación, Exportación , 

comercialización y distribución de implenen tos 

agrícolas, Pecuarios, lácteos flharicultura y 

otros relacionados cam actividades COTEXAS » 

Fara elo cumplimiento de su Objeto dla  compañíla 

podrá participar en toda clase de licitaciones 

Ya concurso. de ofertas y precios, concesión 

( cualquiera de das modalidades de delegación 

ante  cualguier institución pública,  semirpública 

a privadas ejercer el agenciamienta, 

apoderanien ta a. representación de empresas 0 

Firmas nacionales a extranierasj realizar 

actividades mercantiles cama mandataria a 

mndan te , agente a representante de personas 

naturales yO Huridicas y nacionales a 

extranjierass formar parte coma fundadora 0 

cualquier otra título de sociedades que mE 

dediquen a los. mismos negacios a actividades 

auxidiares yo conplemen tarias adaquoterdir tada 

clase de  hienes muebles e - inmdueblesa — tomarlos 

y dardos en arrendamiento. concesión o 

usufructo realizar tadas Las operaciones 

civiles,  comerdialesa bancarias y financieras 

necesarias paa su desarrollos ya en general 

ejecutar ao celebrar cualquier clase de actos 

y contratos peraitidos par La LEY. que 

quarden relación con el. objeto social.  
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o e o A urro- ECUADOR 
ARTICULO TERCERO, E ES La compara 

tendrá una duración de vsinte aros, contados 
. » 

desde la Fecha de dinscripdión de dla Escritura 

de La fundación an 2d Registra Hercantil. 

Plarao que padrá ser proarragacdi o ( dismintdda 

por resalaución adaptada en la dunta General 

de Socios. ARTICULO CUARTO , HACTONALIDAD Y 

DORIA. La Compañia que e. consti: aw 

de nacicnadidad ecuacdtcard adria y tendrá ELL 

domiciliada principal en el Distrito 
»     

detropolitane. del Duite,  —pgroincia de Fichinaohas 
> 

sio. enbardqgae pur decisdón de dos  soadcios de la 

Mura General, podra establecer sucursales a 

" agencias en cualdouier Lugar del Eocuad cia o 

. exterior CARO SEGUNDO . EL Carral, 

   SODA DE LAS PÁARTICIPARIONES , FONDO DE 

HESEROAA 0 ARTICULO QUINTO. DEL. CARTVTSL o Ed 

xa saciaealo de la Compañía es de IMNICE 

  

PL 

EALTINTERTTES DOLARES ÑNuss12.500,00) , divididas en 

NXQCIENTO VELMTE Yo CIRCO PARTICIPACIONES iguales 

eo dindivisibles de CIEN DOLARES Cad UNA (CUE $ 

Ni100, 06. La Le red ue efectuarán Los 
> 

serca DONCAR EDUSRDO AE SOLAR, JORGE 

APPS DIAZ ETA y HERA HaroLa TAME 

A IN IP E trezo dea nacionalidad colombianas 
a 

nal el carácter de subregional . ARTICULO 
e e — 

  

    

HMATURALEZA DE LA PARTICIPACIONES y 154 

  

O E Y 

  

ÓN a CERTIFICADO DE



   

  

APORTACIÓN e Luasso 7 participaciones son “iguales, 

acumulativas «+ indivisibless pueden  transaitirse 

por herencia a cederge de preferencia a los 

mismos socios, previo el. consentimiento  tmnánime 

del capital social expresado en la Junta 

General. La Compara entregará a cada socio 

mu certificado de aportación e el cue 

constará necesariamen Le ER carácter de na 

negociable y el. ndsera de participaciones que 

paar aporte le corresponden y dichos 

  

certificados serán firmados poy el. Presidente 

e 

de la Compañia y el. Gerente General. ARTICULO 

SEPRTÍDO ,. FONDO DE RESERVA ma Compañia 

  

formará un Fonda. de Reserva hasta que alcance 

por da IIS el vsinte pay ciento del 

capital social Y o para este objeto, en cada 

anualidad  seqregará un cinco por ciento de 

las utilidades 

  

díquidas y realizadas.  CAFITULO 

TERCERO. De Ls VALINITAD SOCIA... DE LA 

   DIRECELOR Y DE LA YN IS TRACIÓN, ARTICULO 

CCTANMO . FORMACIÓN. Yo EXPRESION DEC OLA VOLUNTAD 

SOCIAL.“ La odian tad social 500 formará a 

través de das resalucianes de La dun ta 

geral o de socias, Begún lo. previsto en el 

Estatuto; ys $6 manifestará frente «terceras, 

a través de  acluaciones  delX Gerente General y 
Ñ 

del Presidente, según estas 4 

MOE. DIRECCION Y ALPUIPMIS TRACCION. La 

  

LAU. ARTICULO
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puro La 
o CA 7 — ST 
Rerá dirigida y gobernada     

dunta General o de Socios yo administrada por el 

    dere Te General y el Eire 1.0 

  

iden te. ART 

DECIA, + «AUNTE GENERAL DE AICA La unta 

General constituida par dos sacios legalmente 

    OA y rev deace » Ea dó ETA LOQUE 

de la Compañía y tiene poderes para resolver 

todos ds San Las relacionados cocHn Los     

  

Ea dc 

  

iialdles Y LOMA a dentra de 

  

limites aldea 

  

ds par La Ls cua dpi 

decisddn ques CIU EE carrenden dae Bara la buena 

    LELUCIOME    marcara la Compara . fl LA 

          

AUUTA ad Designar Y FEROE podr CALAS 

legalez alo Frezszidente y Gerente General de la 

Neonmpañsas lid Pramunciaree y comacer sabre las 

cuentas, balances eo informes que presente el 

  

Gerente Garnerad og a BOW Er ACerca del 

reparto de itilidades de acuerda «a la Leysi 

A la amortización de A        

  

cialesjp € Consentir en la cesdón 

de las participaciones y en la adonde idn dle 

  

conta rn a o la Fi Resolunr Boca, 

  

eL aumente E dismiínaición del Capital o y 

pa y duración a disodraición del    
   

  

has escociada g Brno ar La disolución 

sas. 
cicipada de la Compañias ho Sutorizar ad 

birra te: General o y ado Presidente, el ra Amen 

enadenación (de inmuebles de propiedad de la



     

  

o. Lo? 
LN 

ren de General y 

  

Mona, 

CA yO      Compañias 33 Autoriza 

alo Fresidente, dla suscripción de todo. contrato 

que exceda de DIEZ mil DILARES (US + 

10.000,00)g 4) Disponer gu “eo inicien las 

acciones correspondien ez en contra de da 

administradores a, cuando tengan lugarg 2 

Aprobar el presupuesto anual de la Compañias 

Ya (4). Ejercer las demás funciones, lebéres y    
     

atribuciones establecidas en la Lew ARTICULO 

DECIA PRIMERO. CLASES DE CUNTAS Y 

CORVOCATORIAS Las reuniones de la dun ta 

General eerán ordinarias y. extraordinarias. Las 

cerdinarias se efectuarán por dla. senos (Ma Vez 

alo año, dentro de dos tres meses posteriores 

a la Finalización dedo ejercicio econónico de 

la Compañia PAra conocer el balance  antuala, 

Los inforaecs que presente el Gerente General 

de la Compañías la distribución de  tittilidades 

y cualquier abra astro Le constante en La 

convocatorias Las extranrdinarias te Ga Feunirán 

en cualquier época del año a Tanto en las 

duntas  rdinarias coma en las extraordinarias 

sólo podrá tratarse 

  

d cas asitmtas  puntualizados 

en la convocatorias Las convocatorias serán 

A = cn no 

suscritas par el Gerente 
a. 

  

  

      
      

hechas por nora 

General enviada A 0: S0cidB. con ocho. días 

de anticipación (par dla. menes na se  —comtarán 

  

ocho diaz ni dh fecha de La
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ÓN or - co QUITO-ECUADOR 

aa on. ri la el eze da Mención de la 

  

   Aa da corenca curia Berá enviada pros 

  

estrado mas 

  

“icaniaa el lugar regi 

  

pur el CO. CUM LA domicilio a 

entregada “ll ECOCOLCO a A Li mientura de BL 

    

    

“o. .o+. . A . : - . 2 

Familiar rmeddiami RR drá de con: 

a 
e . s cr . “ 

delo envió Cie COnROCa TUNA a elo mata 

    

  

de entregas para elo primer  casag o 0. da Firma 

    de la Fecepción a er El. “segundo CABO a a 

    

nen poro dao mena el 

  

Lo cd cis ue FEE 

diez Esc cienta del cai tal eacialo podrán ] 1 , Í 

    mirta 

  

cria ad 2neral., en 

  

licitar poro eE 

cuelaquier  Lienapo, da convacatoria Aa luna diunta 

General para tratar las asuntos que indiquen 

er sta pebtíición.+ Bi. el. Gerente General o no La 

  

hi reo er elo plazo de quince días contados 

fe de la fecha de reciba de la petición, él 

  

enter par da. menos el 

  

socios AT repre 

  

    par ala del capitel social, podrán 

CAMS ad “aperintenden Te de COomparlas y 

sodbácitanda dicta comrenca Loria. Cuandaa Los      

      

pue represen taren La otadidad del 

  

Capo Social o se reinan en cualquier Lugar, 

denfirdo del territaria nacional a podrán 14m 

necesidad de prensa comoda toria, cone tdo ree 

dun ta General de A A para resolver 

cua queer amina. slempure UE a poro timnarnioidad 

  

Fi o da decidieren; PERIOD en 

 



    

suscribir asisten t deberán 

dun ta y 

  

bado sanción de 

cualquiera de los concurrentes 

A la discusión 

cuales mo ue 

informado. 

X, SECRETARTO DE CLA UNT. Las 

duntas Generales serán 

Presidente de la 

fal La del ALBEEn cia (3 

reemplazará el 

de los asin toz 

ARTICULO DECTARO SEGUNDO , 

dirigidas 

socia. designadce 

  

  

el Acta de La 

nulidad sin embargo, 

podrá oponerse 

sobre los 

considere lo. suficientemen Le 

PRESIDENTE Y 

sesiones de las 

par el 

Compañía, En el Caso de 

Presidente, le 

) par la  duntas 

Elo Gerente General actuará como. Secretaria, en 

casa de ausencia (e falta del 

xx 

actuará COMa Secretaria de 

persona que ésta designare 

  

TERCERO 07 

JUNTAS + Las Sacioas  concurrirán a la 

Gerente General, 

la. dun ta la 

ARTICULO DECIMO 

RESENTACIOÓN — DE LaS SOCIOS EN Las 

Aun ta 

WN benerat, personalmente, a. par medio de St 

Noanestarses acreditando con 

con nota suscrita dirigida al 

de la Compariaa facultándole 

en LU sesión ESPEciíficaA. 

CUARTO . GUAORUe Y 

General Ed] 

primera convocatoria. 

IN repr 

scciado en 

   

segunda 

Beneral EE FEUTLFÁá OM el 

Poder 

VOTACIONES 

considera debidamente 

cuando Los 

É2nten más de la mitad del 

ono cea kari y La 

Motarial a 

Gerente General 

para intervenir 

ARTICULO DECIMO 

La dunta 

  

instalada en 

asistentes a 

capital 

Ar a 

nÚúmerí de sica
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que asistan, debiendo expresarse este particular en 

Ls 

   
Na  cuansacatoria. Las decisiones $e —Lomarán por 

Naararáa atbeaoluta de votas del capital social 

condaurrente, entendiéndose 

  

que el “acia. Tiene 

Nderecho 2 ua ata por cada participación de Un 

dálar, das voto en blanca y laz abstenciones se 

N Sunarán a da mayoria. Lar resalaciones de la unta 

General, 50m Obligatorias pata todos  dlos socios, 

inclusive para las inasistentes O dos que votlaren en 

contras sin perjuicio de la acción que tienen éstos 

para impugnar ante el Juez de la Civila las 

resoluciones de la dunta General en los términos de 

la Ler de Compañiíasoa ARTICULO DELÍIPC QUINTO. ACTAS 

  

DE UNTAS." Después de celebrada la 

Tarta General, deberá extenderse una Acta de 

Deliberaciones y Acuerdos, que dilevarán las firmas 

del. Fresidente y Secretario de la Aun ta y 

cunpliénda 

  

además con do estipulada en el artículo        
ee, 

ente. veiote y das de la Ley de Compañias das 

acta deberán levarse a máquina en hadas 

   
  

delidcameñte Ffoliadas, escritas al anverso y Ceverso, 

rubjficadas una a Una por el. Secretario, de acuerdo 

menta de laz duntas Generale 

  

expedida por 

la] Superintendencia de Compañías, De Farmará además 

un] eynediente de cada  Tuntas que contendrá la copia 

  

documen das 

  

ges dustifiquen que la 

fvemcataria ha sido. hecha en la Porma señalada en 

Ley or des Estatutos; se incorporará también a 

  

    Aca



AUREA 7 ya e ARA a 
    

   

TO ET CIC 

z Padh, oda 

ORAR 

dicho expediente todos los documentos que hubieran 

sido conocidos por La dunta General. ARTICULO DECIMO    

mr rn 
XP REPRESENTACIOBO LEGAL DE LA COMPARTA.” La 

"representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañda « La CiRreSra el Gerente General dentra de 

los límites del presente estatuto, el Gerente 

General se encuentra facultado para ejercer a nombre 

de la Compañía toda clase de actos y contratos de 

cuadaquier raturaleza siempre y cuando tengan 

relación con el objeto social de la Compañía sin 

perjuicio de loa establecido en el Artículo doce de 

la Ley de Compañías, respecto a terceras y con las 

Limitaciones previstas en Jos estatutos. ARTICULO 

XRO SEPTIMO. -— DEL. PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES 

La Compañía tendrá wm Fresidente que será elegido 

por la  dunta General de entre los socios de la 

Comparría a fuera de ellos, por ún periode de cinco 

Nros y podrá ser reelegido por períodos iguales. Son 

sus funciones: al Supervisar la buena marcha de la 

Compañía, el cumplimiento de la Ley y de los 

Estatutoss hi Presidir dla Junta General de Socios$s 

cd) Firmar conjuntamente con el Gerente Generals los 

contratos que par o su naturaleza y par estos 

Estatutos sean necesarios, especialmente aquellos 

cuya cuantía sobrepasen la suma de DIEZ MIL DOLARES 

15 $ (10.000,00 dd) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General, previa autorización 40/18 dun ta 

Generals en la celebración de escrituras públicas de
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enádenación de los bienes inmuebl 

    

en extablecimientos de gravámenes sobre ellos; Ya e) 

Ejercer las demás Funciones que le confiere la Ley y 

LACA ITA 

  

AE)     Latidos a ART.    

La «Hhinta 

  

GEREMTE: GENERAL Y SUS ATRIDSUCOONE 

Noeneral elegirá al Gerente General de la Compañias 

de entre Lom a Fuera 

  

bn prono períodea 

  

drá par periodos    de cinco. ARCE y     

quedes Bon. sue: CFUAcionezss «ao Administrar la 

      Compa instalacione:z, 

    

Y ardinanda con la marcha administrativa de la 

Emper 2mtación legal de la 

  

bio Edercer dla repre 
rm 

  

oo. Compañias 31. Haslirar y remover alo personal de la 
A 

o . 
¿Aa BRTALar o uE renuneraciones de cormfPoraidad 

    

a Lcan Juas 

con elo presupueste yo crganizar sus labores: 

  

Dirigir el. moviniento econánico. Pinanciero de la 

     
  

Compañias el Presentar a la dunta General Ordinaria 

  

de Sacias, tin Lo farme anual oy balance que refl 

edtuación econánica de da Compañias  CPi Manejar la 

dddraos       Y MAR tera de eS 

  

participaciones y de Jos «ocios de la 

hi. Actuar coma. Becretaria de la Junta 

12 intervenir pur sj sdálo en la celebración 

rAátaz a nombre de 

  

(138 $ 10,000,009) cuando 

  

excedan] de DIEZ POL DL 

    aanlirackos excedan de man ta 

  

cidente, ppresia 

snctorizadción de la unta Generalg 31 Intervenir Nn



          

     
a] 5 ns ! » IIA ea Na 

OT r. a + EN 
. . » nr el sol 

E Le , > 1 P. 

Jas escríturas públicas de adquisición o enajenación 
, 

de bienes inmuebles de la Compañia, (O en el 

establecimiento de Gravámenes sobre elias 

conduntamente con el Presidente, previa autorización 

de la Junta General de Socios «1 Intervenir en el 

otorgamiento de escrituras  (gMblicas que contengan 

refermas al Estatuto de da Compañías, conjuntamente 

con el Presidentez 4) Manejar y cuidar los fondos y 

bienes de La Comparila, realizar  Gperaciones 

bancarias, coma. apertura de cuentas corrientes y 

firmar dos cheques de la Compañias mm) Constituir 

apoderada G: pracurador para aquellos actos que le 

   WYaculte dla Ley y el presente Estatuto, y cuando 

  

hiciere necesario revocar los poderezszg n) Ejecutar y 

hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la Junta 

general de  Sacios; Ni. Elaborar y presentar a la 

dunta General log presupuestos de gastas de la 

Compañia y sus planes de — dinversióng Yu (0) Ejercer 

las demás atribuciones señaladas en dla Ley de 

des 
Compara estos Estatutos por la dMunta General. 

  

   ARTICULO DECIPA HOIENOS,, NUBROGACIOÓN Cuando 

faltare el. Presidentes, do. sudiragará la persona 

designada pur la duwta General de  Sacios., En 

  

   ausencia Oo imposibilidad del Gerente General la 

reemplazará el Presidente hasta que la dunta General 

de Socios adopte las decisiones legales pertinentes. 

CARETAS CUARTO.“ DEL REPARTO DEC UTILIDADES y 

EMERCICICO ECONOMICA , DISOLUCIOn Y LIQUIDACION.
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ARTICULO VIGESIMO. O REPARTO DE UTILIDADES. Las 

itilidades se repartirán (a los Socios en propsraoaión 

á sue participaciones sociales  pagacdasa UNA VEZ que 

fueran  bechas las deducciones para el. Fonda de 

reserva  dlegala para reservas especiales que +6 

hubieran creada, yo das previstas en las leyes 

sriales, ARTICULO VIGESTFO PRIMERO. EJERCICIO EEE 

  

ECOMOMRTEd.) Elo edercicio econónico. de la Comparída, 

correrá desde el prisero de enero basta el treinta y 

wa de diciembre de cada aña. ARTICULO. WMIGES CC 

SEGUNDO + DISOLUCIOnN Y A IQUIDACIÓON, Fara erectos de 

la disolución y Liguididación, (ses estará a Lo. que 

  

dispone la sección  —Déccióo Begunda de dla Ley de % y 
xn 

Compañias» En de liquidación (actuará o Coma 

  

liquidedor el. Gerente Gereral, salvo que da dunta 

General decida que actúe ctra personas. ARTICULO 

VIGESTPAO TERCERO, + NORMAS CONPLENENTOAR Aa En La na 

previsto en el presente Estatuto se estará a Lo. que 

dispone dla Ley de Compañias, su Heglamento y SL 

esentuales reformas que e entenderán dncsrporadas a 

leo caatratao., TERCERA. + INTEGRACIÓN To FCO. DE 

  

CAPITA Ed capital =acialo de dla Compañia es de 

QLIMNOCERTOS DOLARES CUE de 400,00) que Los 

  

tdecriben Yo pagan de la sicgulente Formas    
  

$000 CAPITAL, CAPITAL. NUMERO 

ERARIO E FIONA ES PEN 

MUIMNERARIO



  

    

A o a Ad 
DICTAR ABRIL. SÍÚVAZAR BAD oO A 

  

A por a . a O 
AS DAA 

JIORDE PIAZ FITA 3.000,00 39,000,000 So 

MIRA STAMBUK BDORNZALEZ 2.900,00 2.500,00 23 

TOTALES 12,900,000 12.500,00 1205 

En consecuencia, €el capital social se encuentra 

integramente suscrita y pagado eo su totalidad en 

nineraria, de conformidad con el cuadra anterior y 

la certificación de la Cuenta de Integración de 

Capital a nonbre de la Compafíias por la suma de 

DICE MI. QUINIENTOS DOLARES (US $ 12,500.00) 4 

otorgada por da entidad bancaria y que 386€ Incorpora 

a este dinstrumenta, CUARTE. 7 AUTORIZACION. Se 

autoriza expresamente al señor Doctor Jorge Enrique 

Villota Méndez y a la señorita María Gabriela 

Villota  Iimbacuána Para que realicen todos los 

trámites encaninados a la constitución de la 

Compañia, hasta su inscripción en el. Registro 

MNercantid y de Sueciedadez. lketed señor Notario, se 

digqnará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez v o perfeccionamien to de este 

instrumento, Hasta aqui la minuta que queda elevada 

a — escritura guública con tada el valor legal, la 

misma gue se encuentra firmada por el. Daector Jorge 

Villota Mendeza  Sbogada con: matrícula profesional 

teo mid trescientos ochenta y  s*els del 

  

número. Le 

Colegia de abagadoz de Pichinahal. Fara La 

celebración de dla presente escritura  quúdlica se



o. 

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0090009 

  

A 
-QUITO - ECUADOR 

observaron tados los preceptos legales del caso, y 

leida que lez Fue a dla conpareciontes ¿integranen te 

pur min el Hatario, se ratifica y Pfirma conmigo en 

   
   

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.-— unmiaoad 

OSCARLEDUARDO ABRIL SALAZAR 

- 7906324 * 

   



AA _ A 

PODER ESPECIAL — - 

Yo, JORGE ALFONSO DIAZ PITA, de nacionalidad colombiana, con 
Cédula de Ciudadanía N” 91.232.104 y pasaporte No. AO081403 de la 
República de Colombia, de estado civil divorciado, domiciliado en la 

ciudad de Bucaramanga - Colombia con dirección Circunvalar 35 N* 72-98 
Torre 1 Apto 502 Serrezuela, mediante el presente documento, confiero 
poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del 
señor OSCAR EDUARDO ABRIL SALAZAR, de nacionalidad 
colombiana, identificado con el pasaporte No. CC 79.063.395, para que a 
mi nombre y representación, suscriba la escritura pública de constitución de 
la compañía SURTICAMPO ECUADOR CIA LTDA,., a celebrarse en la 
ciudad de Quito - Ecuador, la misma que tendrá un capital social de US$ 
12.500,00 Dólares Americanos y en la que el capital suscrito y pagado por 
mi parte, será de US$ 5.000,00 Dólares Americanos, correspondiéndome 

por tanto Cincuenta (50) Participaciones de Cien dólares cada una; para lo 
cual mi Mandatario expresará la voluntad de constituir la compañía antes 
dicha, que se regirá por las leyes ecuatorianas y por los estatutos que para 
el efecto se presenten ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
Así mismo lo faculto para decidir a mi nombre, en la designación de 
Presidente y Gerente General de la Compañía en la Junta General de 
Socios. 

Confiero además a mi Mandatario todas las facultades comunes a esta clase 
de encargos, y en especial las señaladas en el Art. 44 del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, para que la falta o insuficiencia de poder 
no obste el fiel tumplimiento de este Mandato.     

     
rte No A0081403    Pasa 

NOTA: Se anexaVMotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Pasaporte para los trámites 
correspondientes.
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RECONOCIMIENTO a 

  

io. CERTIFICA QUE 
y JORGE ALFONSO DIAZ PITA 
A ££ 
y É- iz 

A < 

AtBptificado con la c.c. número: 
00 91232104 
Presentó personalmente este documento y 

reconocio como cierto su contenido y como 

suya la fir 

- En Bucajámanga, 0202012 a las 08:13:32 AM 

  

  

  MsansÍl Ar nsnuridado nara aro mvelarninna nos tedamión ino Dilimareciao mntrniclao 
e - as o. hos Ps . : ;



   

   

  

TILA E a EA A A EE A 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

| Tipo: Tipo Cod pas / Country code Panaporta + Poseo. 

P oc SOL. AQOBT403. 

DIAZ PITA 
Nomibras / Given names > 

JORGE ALFONSO $ 
Nacionalidad ! Maricasity 

COLOMBIANA 
Fecha da nacimiento / Date ol darth Nam. personal; Personal No. 

20 FEB/FEB 1963 CC91232104 
Sexo! Sex Lugar de necialento / Placo of birth 

M BUCARAMANGA o 
Fechs de expedicion / Dote Autoridad | Authorily 

18 OCTIOCT 2012. BTA CALLE 53 
Fecna de Vancimento ! Dato of explry Fino dl fos 7 Hokdor e algomturo 

48 OCTIOCT 2022 

  

A A 
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The aufhenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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PODER ESPECIAL 

Yo, MIRA MARÍA STAMBUK GONZÁLEZ, de nacionalidad colombiana, 
con Cédula de Ciudadanía No 52.264.880 y Pasaporte No.AN459769 de la 
República de Colombia, de estado civil soltera, domiciliada en Bogotá-Colombia, 
con dirección Carrera 28A No 52-65 Apto 202, mediante el presente documento, 
confiero poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del 
señor OSCAR EDUARDO ABRIL SALAZAR, de nacionalidad colombiana, 
identificado con el pasaporte No. CC 79.063.395, para que a mi nombre y 
representación, suscriba la escritura pública de constitución de la compañía 
SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA., a celebrarse en la ciudad de Quito- 
Ecuador, la misma que tendrá un capital social de US$ 12.500,00 Dólares 
Americanos y en la que el capital suscrito y pagado por mi parte, será de US$ 
2.500,00 Dólares Americanos, correspondiéndome por tanto Veinte y cinco (25) . 
Participaciones de Cien dólares cada una; para lo cual mi Mandatario expresará la 
voluntad de constituir la compañía antedicha, que se regirá por las leyes  * 
ecuatorianas y por los estatutos que para el efecto se presenten ante la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. Así mismo lo faculto para decidir a. 
mi nombre, en la designación de Presidente y Gerente General de la Compañía en 
la Junta General de Socios. 

Confiero además a mi Mandatario todas las facultades comunes a esta clase de 
encargos, y en especial las señaladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento 
Civil Ecuatoriano, para que la falta o insuficiencia de poder no obste el fiel 
cumplimiento de este Mandato. 

MIRA MARÍA STAMBUK GONZÁLEZ 
C.C. No 52.264.880 
Pasaporte No. AN459769 

NOTA: Se anexa fotocopia de la Cédula de Ciudadanía y Pasaporte para los 
trámites correspondientes.
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469123 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLOTA MENDEZ JORGE ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/11/2012 9:39:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
    

   

SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA. 
PROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 10/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL dEPD — 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL — IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON El. PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

as 
A TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

11/12/2012
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BANCO PICHINCHA CA. 

-—. CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

Quito, | Martes, 11 de Diciembre de 2012. O 
Mediante comprobante No.- 29900518001 d el (la)Sr. (a) (ita): [JORGE ENRIQUE VILLOTA MENDEZ 
Con Cédula de Identidad: __ 1705651931 |consignó en este Banco la cantidad de: ¡USD. ___._._. 12,500.00| 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE E INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA         

SUR | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad « que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoñza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

SURTICAMPO ECUADOR CIA LTDA. 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de apertación de cada uno de los socios: 

“¿NOMBRE DEL SOCIO :-:* "No: CÉDULA: E ETT 

  

    

    

    

                
  

1 |OSCAR EDUARDO ABRIL SALAZAR 79063395 $. 5,000. 00 usd 

2 JORGE ALFONSO DIAZ PITA 91232104 $. 5,000.00 ] usd 

3|MIRA MARIA STAMBUK GONZALEZ 52264880 $. 2,500.00 | usd 

4 $. - usd 

$ usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 1.75.% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito san lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ifícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con et cliente o con terceros por la nformación que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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: ataragá ante mía en fe de ella corfiera esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA — de da. Constitución de la Comparíla 

SURTICAMPD ECUADOR CIA. LTDA... debidamente oñds mada y 

sellada en Éuita, a doce de Diciembre del gas” més, 1 ego. 

> y, ” 

AS es LA 
És 

AMLO ELA QUITO - ECUADOR 

JM REL CSPATÓR GUITO 

       

   

  

MOTARIO Y 1 G ses LO SED 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0090316 

Razón Tomé nata alo méáraen de la matriz de CONSTITUCION de La 

  

Compalñila. BUETICAREO ECUADOR Clá, LTDA... de fecha doce de 

diciembre de dos mil doce, dla APROÉACIÓN., mediante resolución 

númera Ef quntea Li. punto ENE punteo E punte doce punta caro 

cera sede mil sedescientas tres, de Fecha  diecioche de 

diciembre de caso mid dae, de la Buperintendencia ce 

Ciompariaza Er tido. á veinte y siete de diciembre de dos mil 

OO a 

      
Dr. FERNANDO 

MCFAR IO VIE 

FOLO ELMTR 

SEFTIRO DEL CAdbTObd GUIETO 

   



| 0000917 o o 

- »»Registro Mercantil de Quito... a 

o | 
O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. SEIS MIL SEISCIENTOS TRES del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 18 de diciembre de 2.012, bajo el número 0109 del Registro" * * * 

Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SURTICAMPO ECUADOR CÍA. 
LTDA. ", otorgada el doce de diciembre del año dos mil doce, ante el Notario . 
VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

. POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según-lo ordena la 
Ley, signado con el número. 0075.- Se. da'así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la vitada resolución; de conformidad a lo establecido en el -: 
Decreto 733 de 22 de-agosto de 1975, publicado. en el Registro. Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año:- Se anotó en el. Repertorio bajo el núméro 001060.- Quito, a 

nueve de enero del: año ' dos mil trece.- EL REGISTRADOR. Lo 7 

  

REGISTRADOR MERCANTIL. ' . 
¿PEL CANTÓN QUITO 
o Zi . . o . o pesen da Doro 

/ 

o e - G 
E Str, AA 
E , . O “o Mercanú Ñ 

NO 0003425 
IMP. IGM. ea 
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E UPERINTENDENCIA 

8 DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13. 

02404 

Quito, 24 ENE 2013 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SURTICAMPO ECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

   

 


